
rn 
/2011  >< 

IT1 
2  2 MAR 2011i 	Z 

DECRETO N° 

ARICA, 
VISTOS : 

I 7 S 

REPUBLICA DE CHILE 

I. MUNICIPALIDAD DE ARICA 
ALCALDIA 

a) Memorándum N°078, de fecha 22 de Marzo del 2011, de Tránsito 

Transporte Público, a través del cual solicita publicación. 

b) Las facultades que me confieren la Ley N° 18.695 "Orgánica Constitucional de 
Municipalidades" y sus modificaciones. 

DECRETO: 

AUTORIZASE la publicación para el día 25 de 
Marzo del 2 1, en el Diario la Estrella de Arica, el COMUNICADO DE 
RENOVACIÓN DE PERMISO DE CIRCULACION DE VEHICULOS 
PARTICULARES 

La Secretaría de Comunicaciones, procederá a 
efectuar la publicación de prensa correspondiente. 

IMPUTESE el gasto a la cuenta 22.07.001.001 

"Publicaciones, Decretos, Ordenanzas y Otros", del presupuesto municipal vigente. 

Tendr n presente este Decreto Alcaldicio la Dirección 
de Administración y Finanzas, Dirección de Control, Asesoría Jurídica, RR.PP., 
SECPLAN, y la Secretaría Munic al. 

ikNOTESE, COMUNIQUESE V ARCHIVESE.- 
p ..._ 

4; /9/-1,,Z;5 A- 73 "ol ,<-,,: 

V 	,N. - 
( 1 , CA415 as ILLO GALLEGUILL..05---- 1\\,, 

\,..,  —115.3 	ii 
\ ;  SECRETARIO MUNICIPAL 

WSM/DPC/CCG/emv 

SANKAN MARTINEZ 

CALDE DE ARICA 
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